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Bogotá, D.C.;

Señora
PAOLA ADRIANA CORONA MIRANDA
Directora de Talento Humano
SECRETARIA DE MOVILIDAD
Correo: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – MANUAL DE FUNCIONES – Capacitación instructores en conducción. 
Radicado No. 20243030503732 del 26 de marzo de 2024.

Respetado señora Corona, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones,  se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado N.  20243030503732 del 26 de marzo de
2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA 

“A partir de lo anterior, En gracia de discusión, en el evento de proyectarse por parte de la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  alguna  serie  de  capacitaciones,  estas  deben  estar
incluidas en el Plan Institucional de Capacitación que anualmente deben implementar las
entidades  oficiales,  para  impartir  formación  orientada  al  desarrollo  de  capacidades,
destrezas,  habilidades de los empleados vinculados laboralmente a la entidad,  lo que
quiere  decir  que  únicamente  los  funcionarios  activos  que  pertenecen  a  la  planta  de
personal, son los sujetos que pueden recibir los cursos de capacitación contemplados en
el plan institucional. 

Para  el  desarrollo  de  los  cursos  de  capacitación  previstos  en  el  plan  anual  de
capacitación,  se  deben  apropiar  unos  recursos  dentro  del  presupuesto  anual  de  la
entidad, los cuales se destinan con exclusividad a la atención, desarrollo y ejecución de
los cursos de capacitación que deben dirigirse únicamente al personal de planta, lo que
en  el  caso  de  los  elegibles  no  se  configura,  si  se  tiene  en  cuenta  que  se  trata  de
aspirantes. 
Ahora bien, teniendo en cuenta todo lo anterior, esta Secretaría pregunta: 

1.¿Es  viable  que,  ante  situaciones  como  la  planteada  acá,  las  entidades  territoriales
adelanten  procesos  de  capacitación  tendientes  a  preparar  a  quienes  fungen  como
instructores  de  tránsito,  sea  cual  sea  la  denominación  del  empleo  en  que  se
desempeñen? 

2. Teniendo en cuenta que la Resolución No. 20203040011355 del 21 de agosto de 2020
expedida por el Ministerio de Transporte remite la exigencia no solo a quienes desarrollan
procesos de capacitación de institutos de capacitación sino también a los organismos de
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tránsito  ¿Qué  procesos  debe  adelantar  la  SDM,  para  certificarse  en  la  condición  de
capacitador de sus servidores que deban cumplir ese rol?”. 

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 1 del Decreto 087 del 2011, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio
de  Transporte,  y  se  determinan  las  funciones  de  sus  dependencias.”,  establece  lo
siguiente: 

“Artículo  1°. Objetivo.  El  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación
económica  en  materia  de  transporte,  tránsito  e  infraestructura  de  los  modos  de
transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia
de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo”.

Ahora bien, el artículo 3.6.1.7. de la   Resolución 20223040045295 del 2022, “Por medio
del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio
de Transporte”, que compiló entre otras, la Resolución 20203040011355 de 2020, “Por la
cual se reglamenta el registro de los Organismos de Apoyo al Tránsito ante el Sistema del
Registro  Único Nacional  de Tránsito  (RUNT) y se dictan otras  disposiciones.”,  al  tenor
indica: 

“Artículo  3.6.1.7.  Perfil  del  instructor.  Para  que  los  Centros  de  Enseñanza
Automovilística y  los Organismos de Tránsito puedan dictar cursos sobre normas de
tránsito,  deberán contar como mínimo con un (1) instructor en normas de transporte,
tránsito y seguridad vial el cual debe acreditar los siguientes requisitos:
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a) Poseer certificación como instructor en conducción, acreditar experiencia mínima de
dos  (2)  años  como  docente  o  instructor  en  conducción  y  no  haber  sido  sujeto  de
imposición de sanción alguna por ser contraventor de las normas de tránsito durante el
último año, o
 
b) Ser  técnico profesional en seguridad vial,  acreditando el  título a través de entidad
docente autorizada por el Ministerio de Educación, y no haber sido sujeto de imposición
de sanción alguna por ser contraventor de las normas de tránsito durante el último año.
(Negrillas fuera de texto) 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley 909 del 2004, “Por la cual se expiden normas que
regulan  el  empleo  público,  la  carrera  administrativa,  gerencia  pública  y  se  dictan
otras disposiciones.”, consagra lo siguiente: 

“Artículo 15. Las unidades de personal de las entidades.
 
1. Las unidades de personal o quienes hagan sus veces, de los organismos y entidades a
quienes se les aplica la presente ley, son la estructura básica de la gestión de los recursos
humanos en la administración pública.
 
2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes:
 
a) Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos;
 
b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la
Función Pública, información que será utilizada para la planeación del recurso humano y
la formulación de políticas;
 
c) Elaborar los proyectos de plantas de personal,  así  como los manuales de
funciones y requisitos, de conformidad con las normas vigentes, para lo cual
podrán contar con la asesoría del Departamento Administrativo de la Función
Pública,  universidades  públicas  o  privadas,  o  de  firmas  especializadas  o
profesionales en administración pública; 
 
d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos mediante
proceso de selección por méritos. 

(…)”. 

Desarrollo del problema jurídico 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 087 de 2011, el Ministerio de
Transporte tiene como objetivo principal la formulación y adopción de políticas, planes,
programas, proyectos y regulación económica relacionados con el transporte, tránsito e
infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo, así
como la regulación técnica en materia de transporte y tránsito para dichos modos. No
obstante, esta cartera Ministerial no funge como superiores jerárquicos de los organismos
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o autoridades de tránsito, en consonancia con el principio de autonomía administrativa
consignado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.

De  otra  parte,  el  artículo  3.6.1.7.  de  la  Resolución  20223040045295  del  2022,  que
compiló entre otras,  la Resolución 20203040011355 de 2020, establece el  perfil  y los
requisitos para desempeñarse como instructor en normas de transporte y tránsito, entre
los cuales se encuentra ser técnico profesional en seguridad vial, acreditando el título a
través de entidad docente autorizada por el Ministerio de Educación.

En este orden, las disposiciones en materia de tránsito establecen los requisitos sine qua
non para desempeñarse como instructor en normas de transporte y tránsito, sin perjuicio
de los requisitos de los perfiles de los empleos que se encuentren contenidos en los
manuales de funciones de cada entidad. 

Ahora bien, frente al caso objeto de consulta, se precisa que Colombia es un Estado Social
de Derecho, por lo tanto, la garantía constitucional de acceder a la administración de
justicia, no se agota con la posibilidad de acudir ante el juez competente para procurar la
protección  un  derecho  constitucional,  sino  que  se  concreta  en  la  providencia  que  se
produce como resultado de la acción instaurada, sentencia que debe ser necesariamente
cumplida y acatada por los sujetos vinculados a ella.

En este sentido, en criterio de esta Coordinación, cuando el juez de segunda instancia
determinó:  “INSTAR a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá que implemente las
capacitaciones necesarias para garantizar el cumplimiento del requerimiento establecido
en  el  artículo  30  de  la  Resolución  No.  20203040011355  del  21  de  agosto  de  2020
expedida por el Ministerio de Transporte incluido dentro del perfil del empleo Profesional
Universitario, Código 219, Grado 5”., hace alusión a que el Organismo de Tránsito deberá
desplegar todas las medidas necesarias para que un establecimiento docente autorizado
por el Ministerio de Educación, imparta dicha formación a fin que los interesados accedan
a los cargos ofertados a través de concurso de méritos.

Pese a lo  dicho,  se  reitera que dicha situación planteada se  sale de la  esfera de las
competencias del Ministerio de Transporte contenidas en el Decreto 087 del 2011. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes

En atención a los interrogantes, vale precisar que el artículo 3.6.1.7. de la Resolución
20223040045295 del 2022, que compiló entre otras, la Resolución 20203040011355 de
2020, establece el perfil y los requisitos para desempeñarse como instructor en normas
de transporte y tránsito, sin perjuicio de los requisitos de los perfiles de los empleos que
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se encuentren contenidos en los manuales de funciones de cada entidad y las decisiones
que  deben  cumplir  cada  una  de  estas  entidades  de  acuerdo  con  sus  facultades  y
competencia. 

Ahora  bien,  son  las  unidades de  personal  al  interior  de  las  entidades  las  que  deben
establecer el  Manual  Específico de Funciones y Competencias Laborales,  en donde se
identifiquen  los  perfiles  requeridos  y  las  funciones  propias  de  cada  empleo  que  se
encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento de los objetivos institucionales,
al tenor de los dispuesto por el artículo 15 de la Ley 909 de 2004. 

Sobre el particular, es necesario armonizar, las normas frente a los requisitos establecidos
en Resolución  20223040045295  del  2022  relacionadas  con  el  perfil  del  instructor  en
normas de transporte y tránsito y los decidido por el Tribunal Superior de Bogotá en fallo
de segunda instancia, dado que las sentencias judiciales son de obligatorio cumplimiento
y poseen fuerza vinculante, en consecuencia, los servidores públicos deberán cumplir con
lo ordenado en fallo judicial, en virtud, a que estos son proferidos por los jueces dentro de
la autonomía conferida por la Constitución y del derecho que tienen los ciudadanos al
acceso y oportuna administración de justicia. No obstante, se reitera que esta entidad no
es competente para pronunciarse respecto del objeto de consulta.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente. 

  
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte
Cordialmente. 

Proyectó: Victoria Vargas Rincón – Contratista Oficina Asesora Jurídica – OAJ
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